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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2013

PARTIDA 02

CONGRESO NACIONAL
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2013
Partida : Congreso Nacional

Miles de $

Sub-
Título 

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 100.085.112

07 Ingresos de Operación 4.436
08 Otros Ingresos Corrientes 363.994
09 Aporte Fiscal 99.577.748
12 Recuperación de Préstamos 617
15 Saldo Inicial de Caja 138.317

 GASTOS 100.085.112

21 Gastos en Personal 54.205.558
22 Bienes y Servicios de Consumo 14.297.170
23 Prestaciones de Seguridad Social 525.899
24 Transferencias Corrientes 28.902.103
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.013.126
34 Servicio de la Deuda 141.256

GLOSA :

01 En el año 2013 el Congreso Nacional constituirá una Comisión Bicameral para dar 
cumplimiento al Convenio Nº 169 de la OIT.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2013
Partida : Congreso Nacional

Miles de $

Sub-
Título 

Clasificación Económica Senado 
Cámara de  
Diputados 

Biblioteca del  
Congreso 

Consejo Resolutivo 
de Asignaciones 
Parlamentarias

INGRESOS 33.711.387 55.270.712 10.245.492 857.521

07 Ingresos de Operación – – 4.436 –
08 Otros Ingresos Corrientes 159.730 152.437 51.827 –
09 Aporte Fiscal 33.551.657 54.979.958 10.188.612 857.521
12 Recuperación de Préstamos – – 617 –
15 Saldo Inicial de Caja – 138.317 – –
  

GASTOS 33.711.387 55.270.712 10.245.492 857.521

21 Gastos en Personal 16.879.468 28.561.242 7.992.721 772.127
22 Bienes y Servicios de Consumo 6.257.878 6.452.928 1.502.720 83.664
23 Prestaciones de Seguridad Social 88.730 360.150 77.019 –
24 Transferencias Corrientes 9.706.152 19.195.951 – –
29 Adquisición de Activos No Financieros 779.159 700.441 531.776 1.750
34 Servicio de la Deuda – – 141.256 –
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PARTIDA : 02

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Senado

Senado (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 33.711.387
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  159.730
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  119.598
 99 Otros 40.132

09  APORTE FISCAL  33.551.657
 01 Libre  33.551.657

  GASTOS  33.711.387
21  GASTOS EN PERSONAL  02 16.879.468
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  03 6.257.878
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  88.730
 01 Prestaciones Previsionales  88.730

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  9.706.152
 01 Al Sector Privado  589.804
  009 Aplicación Ley Nº 19.672  589.804
 03 A Otras Entidades Públicas  04 9.078.275
  001 Personal Apoyo Senadores  2.561.580
  002 Asesoría Externa Senadores  1.265.674
  003 Gastos Operacionales Senadores   3.517.193
  004 Personal Apoyo Comités   359.100
  005 Asesoría Externa Comités   1.045.353
  006 Gastos Operacionales Comités  9.375
  007 Otras Transferencias  320.000
 07 A Organismos Internacionales  38.073
  001 Asociación de Congresos  38.073

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  779.159
 03 Vehículos  41.160
 04 Mobiliario y Otros  92.610
 05 Máquinas y Equipos  123.480
 06 Equipos Informáticos  143.031
 07 Programas Informáticos 378.878

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos  7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal  344
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En Territorio Nacional en Miles de $  4.631
 – En el Exterior en Miles de $  191.394
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $  123.480

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $  77.749

04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la 
contratación de personal de apoyo, asesorías externas y gastos operacionales para los 
Senadores y Comités.

 No obstante y conforme  a los principios que rigen la actividad parlamentaria, el monto, 
el destino, la reajustabilidad  y los criterios de uso de los fondos públicos destinados por 
el Senado a financiar el ejercicio de la función parlamentaria, serán los determinados 
por el Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 66 de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 
siempre y cuando esto no supere el monto global presupuestado.
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PARTIDA : 02

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Cámara de Diputados

Cámara de Diputados (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 55.270.712
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  152.437
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  101.624
 99 Otros 50.813

09  APORTE FISCAL  54.979.958
 01 Libre  54.979.958

15 SALDO INICIAL DE CAJA 138.317

  GASTOS  55.270.712
21  GASTOS EN PERSONAL  02 28.561.242
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  03 6.452.928
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  360.150
 01 Prestaciones Previsionales  360.150

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  19.195.951
 03 A Otras Entidades Públicas  04 19.169.197
  001 Personal Apoyo Labor Parlamentaria  7.182.000
  002 Asesoría Externa Labor Parlamentaria  2.960.640
  003 Gastos Operacionales Labor Parlamentaria  7.492.871
  004 Personal Apoyo Comités   1.134.000
  005 Asesoría Externa Comités   370.080
  006 Gastos Operacionales Comités  29.606
 07 A Organismos Internacionales  26.754
  002 Organismos Internacionales 26.754

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  700.441
 04 Mobiliario y Otros  142.517
 05 Máquinas y Equipos  185.426
 06 Equipos Informáticos  237.699
 07 Programas Informáticos 134.799

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos  7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal  425
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En Territorio Nacional en Miles de $  66.889
 – En el Exterior en Miles de $  370.234
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $  605.391

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $  222.881
04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la 

contratación de personal de apoyo, asesorías externas y gastos operacionales para los 
Diputados y Comités.

 No obstante y conforme  a los principios que rigen la actividad parlamentaria, el monto, 
el destino, la reajustabilidad  y los criterios de uso de los fondos públicos destinados por 
la Cámara de Diputados a financiar el ejercicio de la función parlamentaria, serán los 
determinados por el Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, de acuerdo 
con el artículo 66 de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 
siempre y cuando esto no supere el monto global presupuestado.
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PARTIDA : 02

CAPITULO : 03

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Biblioteca del Congreso

Biblioteca del Congreso (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 10.245.492
07  INGRESOS DE OPERACION 4.436

02 Venta de Servicios 4.436
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 51.827
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 51.827
09  APORTE FISCAL 10.188.612
 01 Libre 10.047.356
 03 Servicio de la Deuda Externa 141.256
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS 617
 10 Ingresos por Percibir 617

  GASTOS 10.245.492
21  GASTOS EN PERSONAL 02 7.992.721
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.502.720
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 77.019
 01 Prestaciones Previsionales 77.019
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 531.776
 02 Edificios 33.274
 04 Mobiliario y Otros 10.290
 05 Máquinas y Equipos 36.586
 06 Equipos Informáticos 78.204
 07 Programas Informáticos 373.422
34  SERVICIO DE LA DEUDA 141.256
 02 Amortización Deuda Externa 116.969

04 Intereses Deuda Externa 24.287

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos  2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal  220
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En Territorio Nacional en Miles de $  5.145
 – En el Exterior en Miles de $  14.576
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $  354.015

03 Incluye :
 Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

– Miles de $  32.126
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PARTIDA : 02

CAPITULO : 04

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias

Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 857.521
09  APORTE FISCAL 857.521

 01 Libre 857.521

  GASTOS 857.521
21  GASTOS EN PERSONAL 01 772.127
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 83.644
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.750
 04 Mobiliario y Otros 1.235

05 Máquinas y Equipos 515

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal  12
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En Territorio Nacional en Miles de $  14.392
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $  41.160

02 Incluye :    
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

 – Miles de $   6.180




